
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

NOTARIA Rolo. A
PRIMERA np AB. ; . AZ

2 _—Á tl
: ga

- . , ZA EN mn. ms

4 AUMENTO DE CAPITAL Y Escrit nóRerS,mil4se-

5 REFORMA DE ESTATUTOS sentaPbNa.y. 1/d88»..

6 QUE SE REALIZA EN LA En 1aA á deHdi. |
x “e S o.

7 COMPAÑIA: Capital Ez R blica :

O. 8 : del Ecuador, hoy . martes. o.

9 "E LL A S T O cinco (15) de Junio.0

10 SOCIEDAD ANONIMA" de“mil novpoientos noven'

11 : " ta; ante mí, DOCTOR* JOR=
o e AAAARKAAA z

 q12al| : DE: S/.300“000.000,00 GE MACHADO CEVALLOS ,.No. E
===HH 22 Ds

13 . A: 5/.400000.000,00 tario Pri ero de este- a

14 DI ' 3 COPIAS ' cantón, _cpmparécen:Los”:ETA
=> IT paa mmm

15 señores Ggneral (1) RI- A

lo rataraRna MO ARA - CARDO.-AVENDAÑO-q

O 3 - o PS SOLON ESPINOSA,a0 IS

18 nombre y_en representación de la Compañía JELASTO - Ss: A? , o de

19 en su respectivas cálidades de Presidente y Gerente -
|==" TTZETA z = = ene

20 General___dicha compañía, conforme consta de los

e ——r "nombramientos “quecomo -habilitáhtes'se”-ABFEEATA==

TT "2 |”"prsenteescritura.-Los-comparecientes-son: ecuatórianos===
a ” _E__eCUTÍAceoRA

23 mayores de edad, _Casados,<Jomiciliadoseen.esta_ciudad .
. . ERKÁAqdlAA AAAA a= a

-2a | de Quitó, “legalmente capaces, a.quienes. de conocer“doy
q AAAAAAASS -

25 fe; bien instruídos por mí, el Notario. di el. objeto. y -.|.

26 | : resultados de esta escritura que a -celebr la “proceden mm A

essay, 27 J]ibre.-y voluntariamente de -acuerdo-a-la.- inutaqueme“===

28 entregan, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO:
 

o. o - - . . A .. o. a]
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En el protocolo de escrituras públicas a su cargo
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

2 sírvase ¡incorporar una que contenga el aumento de

3 capital y la reforma deAStatutos de una compañía

a anónima. COMPARECIENTES /. Comparecen a otorgar la

5 presente escritura pública los señores Generales (en

6 retiro) Ricardo Avendaño y Solón Espinosa, en sus

7 calidades de Presidente y Gerente General y

8 representante legal de la compañía "ELASTO 6S.A.",

9 intervienen debidamente autorizados para el presente

10 acto. Los comparecientes son de nacionalidad

41 ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en

12 la ciudad de Quito y legalmente capaces. Se acompaña

13 para que se inserten en la escritura los

14 correspondientes nombramientos. ANTECEDENTES. Uno

15 Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de

16 Quito ante el Notario doctor Jorge Machado Cevallos, el

17 cinco de diciembre de mil-novecientosochenta y cinco,”

18 se constituyó la compañía Elasto S.A.. La escritura que

19 contiene el contrato de constitución fue aprobada por

20 el señor Superintendente de Compañías mediante

2 Resolución número ochenta y cinco once T "cero cero..

22 sesenta y uno sesenta y uno cuatro, de veinte ycuatro - “|:

23 de diciembre de mil novecientos ochenta y" cincose”

24 inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito,

25 bajo el número Seis, tomo ciento diecisiete, el tres de o

26 enero de mil novecientos ochenta y seis. Dos.

27 Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de

28 Quito ante el Notario doctor Jorge Machado Cevallos, el   
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siete de Enero de mil novecientos.ochenta y. ocho,. se
  
 

 

 

  

aumentó el capital y se reformaron los edtatytos“ts”. La

br?
compañía Elasto S.A., La escritura fue aprebada: por/ele- |

a >< 13 SÓeb Co
señor Superintendente de Compañías Interino, «aEédifante.
 

   LA - : : » e
Resolución número doscientos cincuenta y] tir8s de
  

£

psUA 4
de febrero de mil novecientos ochenta TAE ,  
 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito
 

bájo el número cero veinte y tres, el veinte y «cuatro
 

de febrero de mil novecientos ochenta y Ocho. - TresAT
 

Mediante escritura pública celebrada en|la ciwdad de
 

Quito ante el Notario doctor Jorge -Machadé Cevallos, el
 

once de julio de mil novecientos ochenta] y ocho, ' se
  

aumentó el capital y se reformaron los Estatutos: de la -:-
 

compañía Elasto S.A.. La escritura fué abrobadz poré1*.
 

Señor Superintendente de Compañías mediante Resolución
 

número mil trescientos sesenta y siete| de once de
 

 

agosto de mii novecientos ochenta y ocho. Se inscribió

en el Registro Mercantil del cantón Quilto, bajo el
e e
 

 

 

número ciento cincuenta y seis del Registro Industrial,

tomo veinte, el diecinueve de fosto de mill novecientos_|
 

 

ochenta y ocho. Cuatroz Mediante escrjitura—pública-_

celebrada en la ciudad de Quito ante el Noltaricid"doctor- | 2”.
 

Jorge Machado Cevallos, el dos de Febrero “de mil|
 

!

novecientos noventa, se aumentó el capitadsoy_ se:
 
 

 

reformaron los Estatutosde la Compañía. El sta SHA... La em

escritura fué aprobada por el señor Superintendente de.
 

  Compañías mediante Resolución número nov nta-uno-_uno-

A

uno-cero doscientos sesenta y tres de veinte de_febrero .  
  



1 de mil novecientos noventa. Se inscribió en el Registro
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

2 Mercantil del cantón Quito, bajo el número cero veinte A -

3l -y seis del Registro Industrial, el veinte y treg”” de

4 febrero de mil novecientos noventa. Cinco”En la

5 Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía :

6 Elasto S.A., celebrada en la ciudad de Quito el veinte

7| y tres de marzo de mil novecientos noventa, se resolvió : rx

3 por unanimidad aumentar el capital social y reformar l -

9 los Estatutos de la compañía, facultando al Presidente -

10 y al Gerente General para que yéalicen todos los actos ”

11 necesarios.  CLAUSULA UNICAhos comparecientes señores Za -

12 Generales (en retiro) Ricardo Avendaño en su calidad | , TE

13 de Presidente y Solón Espinosa en su calidad de Gerente m5.

14 General y representante legal, dando cumplimiento a lo - ma

as dispuesto en la Junta General Ordinaria de Accionistas L A

16 de veinte y tres de marzo de mil novecientos noventa, : == A

17 mencionada en los antecedentes y cuya copia se acompaña 2

18 para que sea parte integrante de la presente escritura A

19 pública, proceden a otorgar la escritura pública 12

20 mediante la cual se aumenta el capital social de la Ñ coma

21 compañía Elasto S.A. de la suma de TRESCIENTOS MILLONES Ao

22 DE ..SUCRES--—-(S/.-300”000:000,00) a- -la  suma- de==="E

23 CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES  (S/.400”000.000,00), . o E

24 es decir que se aumenta el capital social de la. . 2:

2s| compañía en la suma de CIEN MILLONES DE sUCRÉS | - "25

26 (5/.100"000. 000,00). También dando cumplimiento a lo E,

27 resuelto en la misma Junta de Accionistas, por el AA

28 presente acto proceden a reformar los Estatutos dela
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compañía Elasto S.A.; los nuevos  textpbs reformados|

dirán: " Artículo Quinto.pee

social suscrito y pagado - la.- ASA de

CUATROCIENTOS MILLONES SUCRESIS |. ¡vidhio!..emi

CUATROCIENTAS MIL acciones ordinarias yiolasistiva«de .
e:PON

un valor de un mil sucres cada una, la proporción en
AAAATA ms ..

que se ha suscrito y pagado elcapitalselencuentra...en--

el artículo CUARENTA YNUEVE de los estatutos. .

"Artículo Sexto. LASACCIONES. Las acciones_estarán ,

representadas por títulos que constarán en, .libros

talonarios. Serán numeradas del cero cgro cero . cero

cero uno al cuatrocientos mil inclusive, los títulos

serán firmados por el Presidente y poy el gerente

General. Un mismo“título puede representar una o más

acciones de unmismo propietario, a elegción de _JOS o

accionistas, " "Artículo _Cuadragés|imo Noveno. =

INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital.socialde la

compañía ha sido totalmente suscrito y palgado según el

siguiente cuadro deIntegración deCapitall:- - - - - -
Me ZA

o

SÍY -

.— AS . m.
pra e NON

_

Ss
>

5 -

Sy

SS ,
SS

Si

A

A o

a

xi
==  
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E OL A Ss ltoo:oS. a.

CAPIFPAL $ CAPITAL PAG Ja ulm ely TÍlo DE jc aje 1/7 ajo 8

ACCIONISTAS ACTU ARTIC. | SUSERIT UTÍLIDADES RES LEG. $ .REVA po PAGA. € » PÁRTICI.
. A.

OMNIBUS B. B.Y 13p'000.000 4 44,0P0 44: 400.400 % 8"$00.d004 2'200.000 (33+0d0.0d07 (44:d00.400 176|000 00017 :44,000 ¡f
. y , h

AYMESA Y - 6p"o0b.o0p7 Po,opo |20'400.p00 A 4000. 460 1'0d0.0 04) 5'090.0090|20'00.400/| se|o000 0008 30,000 | +

RECORDMOTOR S.A.£ 36'000.00) 7 2,000. 12'Po00.(00 , 2:400.d00 + 690.090, |9'o0do.og0.- |12*900.400 ¿| 48j000/000 32,000

AUTOCONSA Y” 24 '00p.00p “| 8,090 8'P00.P00Y] 1'400.000 T 440.000 »-]6'090.0J0- 8'900.q00-*[ 32j000|009 po

ALFREDO ABRAHANSON Y| 2f'00b.000 +” |8,0P$0 8'p00.P00* o 440.090, |6'oj0.oqo0.- 8'900.900 32]000/000 8,000 |

BELA BOTAR KENDUR Y 1b'66P.00P 3,596 3'e 111.200/| 177.890* |2'667.000. 3'956.000  14]223 o00f 3,556 '

P. A. S. A. C. » 5"00P.00p Y 2,00 2'P00.00' 400.400 100.0 04 1'500.040 2"400.900 «| - a[000|000 |" 2,000 |;

FERENC BOTAR KENDUR + B"37P.00P ? 1,124 1124.00: 224.900 36.2 oS 843.090 - 1'124.000 “| 4j497/000 1,124; .

RICARDO AVENDAÑO G..- »40b.00p 7 0,8)o boo. JoY 160.000 40.000 7 690.090 $00.00 “ 3|200/000 : 0,800 - :

GALO BAQUERO B. |rseb.00b . 0 ,5Po 520. 00, 104. 00” 36.0 0% 390.090 . 20. 00”/ oso|ooof 0,520 | "

TOTAL soprop.aop/A o.oho ,00"P00. 00% 20'P00. notirolo.o 0 p"oqo.opo Áoo" 00.poo 4400)000L000| 100,000 .

) 1
E

| | UN
y

Pp                            
 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1
0

11 1
2

1
3

1
4

1
5

1
6 1
7

1
8 1
9

2
0

21 2
2

2
3

2
4 5

2
6

2
7

 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

         
 

 

 
 

 

Ma LIO
1 DECLARACIONES. Los comparecientes al oto aa:

a 2 presente escritura pública declaran: o se |]

3 aumenta el capital social de la compañíal ask SS ña en

4 la suma de CIEN  ' MILLONES Y El VA

5 (S/.100"000.000,00). Dos.- La suscripcdióE ago

6 del aumento del capital social ha sido lrealizado por

7 todos los accionistas, en la proporción [señalada en el

(A 8 cuadro de integración. El aumento de capital ha sido .

9 pagado con valores provenientes de utilidhdes, reserva.

10 legal y superávit por revalorización| de activos:

, 11 Tres.- Todos _1os accionistasde_la compañía son._de,

. 12 nacionalidad__ecuatoriana. Cuatro.- Lps documentos

? 13 acompañados: nombramientos y acta, deben jiincorporarse a

14 la escritura pública. 'Udted señor Notario sírvase

15 agregar las demás cláusulas usuales en esta clase. de

16 actos.". (HASTA AQUI LA MINUTA, que quéda elevada a

- 17 escritura pública con todo el valor legal y, -que los

O 18 comparecientes la aceptan ratifican en todas y cada: una

19 de sus partes, la misma que está £irmada or el Doctor

20 Tito. Cabezas. Castillo, afiliado al Colegjo de-Ahogados:

21 deQuito, bajo el númeromil dos). Para la celebración

22 de esta escritura, se observaron los preceptos legales r

o “del caso y, leida que“lesfuéalos comparecientes.-por” MN

24 mi, el Notario, se ratifican y firman conmigoen unidad

>. 25 de acta de todos lo cual doy .fe.- A .

26 LK £: , +

27 Y Vd " Y A, bd
FNDAÑO 5 SOL ESPINOSA

a C. 143032 -3 C-5.90/1+0 du PÍ- Y - |

El Notario f), Doctor Jorge Machado Cevallos."a. ---J]
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ELASTOS.A.

Calle A y FE esquina

Panam. Norte Km. 6%

Telís.: 470767 474223

Casilla 4799 C.CJ.

Telex 21306 RECOR-ED

Quito 26 de Marzo de 1990 e

.

General :

RICARDO AVENDAÑO..
Quito .

En la Junta General Ordinaria de Accionistas de la

Compañia ” e==A. " , celebrada el 23 de Marzo *

de 1970 Usted, “Sido designado,paraelcargode,
Presidente. por opErTOaa un “aña, y como tal. as
Fepresentante légal de la Compañia, con todos los "
derechos, atribuciones y deberes señaladados en la

Ley y, en los Estatutos de la Compañia.

La Compañia " ELASTO S.A. " se constituyó mediante

escritura pública, celebrada ante el Notario »

Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado, el e”

5 de diciembre de 19285, fue aprobada por la ,

Superintendencia de Compañías mediante Resolución + o
" 85S-1-1-1-1614, del 24 de diciembre de 1985 e

..
Ft
in

r

  PREA

inscrita en el Registro Mercantii, el 3 de' enero de

1986.

 

Gerente General

Acepto el nombramiento que antecede.

Quito 26 de Marzo de 1990

   

  

  

Com ceca lecha- queda Inecrito pr

pgpg
i A-AD

documento bajo'e

.
P
i
a

 

. a o. .

pan o ome TIEN AAAA



 

  
   

  

PRIMERA DE QUITO.- De conformidad con le

cecaltas prevista en el art 1 del Decreto NooAOS

publicada en el Registro Oficial 564, del 13 de$ Sa,

de 1978, que amplló ol art, 18 de la Ley No (03

CERTIFICO que la copia que antecede, es Igual

cumento que se me exhibió: osoo
o.

xx<p Y
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a . : Calle A y F esquina
q " Panam. Narte Km. 6%

Telfs.: 470767 474223

ELASTOSA.. Casilla 4799 C.CJ.
- Telex 21306 RECOR-ED

Quito 26 de Marzo de 1990

General

SOLON_ ESPINOSAA.
Quito

En la Junta General Ordinaria de Accionistas de la

Compañia " ELASTO S.A. " , celebrada el 23 de Marzo
de 1990 Ustidha” sido designadoparaelcargo de. : Pa
GerenteGeneral,por_el período de. unaño, y Comor

“al represéntante legal de la Compañía, com todos

los derechos, atribuciones y deberes señaladados en

la Ley y, en los Estatutos de la Compañia.

La Compañía  " ELASTO S.A. " se constituyó mediante

escritura pública, celebrada ante el Notario

Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado, el

5 de diciembre de 1983, fue aprobada por la

Superintendencia de Compañías mediante Resolución $.
85-1-1-1-1614, del 24 de diciembre de 17985 e

inscrita en el Registro Mercantil, el 3 de enero de

1986.

 

Acepto el nombramiento que antecede.

Quito 26 deMarzo de 1990

>Com ea fecha queda Imscrivo' eb presenza,
-

T

aEdocumento bajo el No. ASt. 4

4

Qu ES

E igdesro de Nombramientos.“Tomo|£í ._

outro, r ABR.1990.pa- - "

  

  

MEXICANde)

EL 2zÓ:5FRADOR- qe
peANTANDA

 



 

  

   

fa ...JA PRIMERA DE QUITO.- De conformidad con la

facultad prevista en el art 1 del Decreto No 238

publicada en el Registro Oficial 564, del 13 de

de 1.978, que amplió el art, 18 de la Ley Notarial!

CERTIFICO que la copía que antecede, es Igual al do-

cumento que se me exhibi6]
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
DE LA COMPANTA “" ELASTO S..A. *

CELEBRADA EL DIA VIERNES 23 DE MARZO DE 1.990

En la ciudad de Guito, hoy día visrnes ¿0 de Marzo 1.990, a laz 17:00

horas en +l local de cado en laz calles A y F, a la altu-
ra del Ro. 8 1/2 «de la vía Panamericana Norte, bajo la Presidencia dél

= +
Ty! ES

  

  

Generai 72 Ricardo Avendaño, y actuanda como secretario, el Gerente

General, General 110 olón Espinosa. se reunieron los accionista de la

compañia "ELASTO 5.4." Señores: ing. Petricio Pirto. c0no Gerente General
Y representa ¡jegal de (Rida 8.0. InacicuaiEs s.d. y, propistaria de

192.004  accl paegedas de (un Vajor de vn mí sucres cada una:

Patricic dccrata., colo Gerente General y representante l=egai de “AYMESA

S.A., propietaria de 0.35 gáúse de un Yaior de “Un Mars

emnres caña ines. Ingenier: Gerente Gsnerai y represen

tante de CEROTEDRECTOS 3.5. . proplataria de 3£.00% ac0cclone=z pagadas de

vn vilur de un milo seres cada una, Lulasi Chieruzzsi, Gerente Gens-

ral y representante legal de CAUTOMOTORZO CONTINENTAL 3,4. propietaria

de 24.606 acciones pagades de un valor de (ln mid  sucres cada lima,

ALPRE:. ABRFARHAMECR paro $iuÉ propica srechozs. propietario de -

l 24.03. acciones Digáadaz ús Uh vil sucrsg rada una] PELA EG-.
TAR RENDUR por us propios derechos, propietario de 16.667 aceiÚ-
nes pagaúas de un mil sueres cada una; Ingeniero GALUÚU  PAQUERO EDENO

que intervisne por ¿us propios derechos, como propistario de 1.560.
acciones pagadas de un mil sucres ceda una; intervisne ademász como  Ge-

“tente Senera, y Rerrerseatanre Legal de Proveedora Automotriz 5.4.2. .pro-
pletaría de 60050 acciones pagadas de a mil sucres cada una, también in-

terviene en representación de FERENC BOTAR KENDUR, propietario de 3.373

acciones pagadas de un mil  sueres csda una, según carta poder que

presenta: y denaral ir) RicarbDo  AYVENDANCO por sus propios dere-=

chos, propietario de 2.40 acciones pagadas de un mil sucres

cada una: También aslats a la Junta General la señora Alda de

Villatnertze Comisario Principal de la SCompañíia.bos accionistas presentes,.
y representados representan 28 totalidad del Capital ¡uscrito y  pa-
gado de la compañia. Exiestiendo el quorum necesario ge instala-la Junta

General de áccionistes de la Compañia ELASTO S.4. la misma que fue con-
vocada mediante aviso en el diario HOY, el dia lunes £ de Marzo de

1990 CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "ELASTO
5,4." De conformidad con lo dispuesto ea la Ley de Compañlas y losa Esta-

tutos de Constitución, se cónvoca a  lós' Señoree "Accionistas de

" ELASTÓ 3.4. " (a la Junta deneral Urdinaria de Accionistas que
se efectuará el viernsa 23 de Marzo de 1.990, a las 17:00 horas
en Jae oficinas -de la Compañia, ubicadas - en la Panamericana

Norte" Em B 1/2 deestaciudad. La muta deberá” "resolver“los '
siqnientes Dauto,s: ii informe dei Directorio, Gerente General

y Comisarios de la. Compañíla. . 2.- ¡aforme de Auditoria Externa.

3.- Aprobación del Balance General y del Estado de Pérdidas y Ganancias

del ejercicio económico del año i98%., 4.- Acordar sobre la Distribución
de los Beneficios Sociales. 35.- Elección de Aaministradorezs, Comisarios
de la compañía y fijación de las retribuciones correspondientes a cada

uno de ellos. 6.- Aumento de Capital y Reforma de Eztatutous; y, 7.-
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Malo Baquero, Gerente Generar, Sral..r? 3ccón Espinosa. Comisario Princí-
pal Aida de Vlilafuerte, Comisario Sup. nta Iinrique Rosero, Cog relacion

a las retribuciones. la ¿nata General por unanimidad acuerda lijar las

siguientes: Presidente 2/. £00.000,00 mensuales como honorarios, comisa- .
rio 3/. 150.00%.c0 anlal, los Directores 5/. 50.000,00 de honora-
rios por cada sesión que agilstan, Y dslegar al Directorio la

+ fijación de la retribución del Gerente General. —Azi miamo la Junta .
General de Accionistas, acepta la propuesta necha por «=l ingze-

niero Farricnio Fino para la conformación «¿ri Comité 2jecutivo,

quedando estucrurado de la siguiente MAñnera. —0Omo principales: Ge-

neral (1) Binavdo Avendaño en au calidad de Presidents quien precidiráí,
“il comizé. ci ingeniero Patricio Pinto como Vocal Principai dei Directo-

rio, y 21 General ¿Yi Solón Espinosa «nan su calidad de Gerente

co General a DupientTes: Señor Fatricio Acosta, ingeniero Maros

Damaciesy Mo. Para p 3ai/redo Anranamaon Tezsportivamentea vi

Presidents Tp TPATAar si auiaro pun Er Gel orden di

día - Marin ha “ápital Yo nelorma de Estar A]

Presidera .ñ A qua de  acusris  4 AT SUEAT por ma
: IS . es - neanenidñades del Proliot. EA ros

la nm Loa na Amma 2] Sa > Don ia,

Erro da a El mn la “ia ml SiO na-

Pira Fui sería de Ss A, 0004.00
Par arnasimidas TO de XCA¿LIAÍL de (la compañia +.n

¿A ana dde A ist poz ciañmsanimidad resuelve la

dmirta en=a dal maeno e capital ste realice de
ia siguiente : valores  Provenientes Je LA Mtilidades A
no distiriliuidas., S5e pagará la auma Je Ef. 20600. 004,02, con Var .:

lores de la Resarva Legal 2 525060 00 Y con el Zuperavit por Re-

valorización de Activos Ti

A

Y
jos 3/. 79"000.00909,00. A cada accionista 1Le'

Orresprnar aña vais pruporcional_ al número de ociones pagadas segón '

21 aslguiente onadree de ¿niesgración e Capital
“ELASTO $5. 4

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL

 SOCIONISTAS 2 CAPITAL 22] CARIDAD Dnmmmmmnnmcnnecnccccononccccccscccossccscsisios! OEYO INIRO DER
; ACIGAL ; FANTIC! Z0SCRITO GONILIDADES:BES. LESAL(SUPER. REYAGTOTAL PAGADO; CAPLTEL ¡ACCIONES PARTIC.;

SN

05 3,2 :192,050,096 ; 44.,000%: 44,700,500 ; 4,060,030 ¿2,200,000 :33,000,000 ; 44,009,000 ¿375,000,069 ¡ 176,000 ¡44 000%;
A! , bu, vua Dos; 20, 000%,-25.300,509 , 4,000,900 1,060,900 115,000,000 ¡ 29,000,900 ; 80,060,000 . 80,930 ¡20.0003;
" +DMOTOR 5, A.) 36.949,550  22.900%; 12,600,000 * 2,400,000 ; 600,000 ; 9,000,000 ; 12,090,060 ; 45,000,000 : 43,000 12.00%;

"adod yde dir vo. 700, 8,006 veo, 1,600,000 | 400,008 : 5,900,990 [| 8,300,063 ; 52,900,500 ; 22,508 , 3,000%,
20 ABRADARSOR ; 24, vbu,odo 000% $.505,000 ; 1,500,060 ; 460,000 ¿ 5,023,000 ; 3,000,200 ; 32,909,600 ; 32,909 ; 8.9003,
:o- BOTAR AENDOR 7 10,667,000, 3.5564; 5,556,093 ; 711,200 ; 177,800 < 2.667,000 ¿ 3,556,00% ¡ 14,223,000 ! 14,223 ! 3.5562;
¿.4,6, 5,:990, 406 2,9064. 2.530,690 ! 400,000; 109,500, 3,506,000 3 2,000,500 ; 3,000,809 ; 3,000 , 2.000%;
00 EOTAR ZENDOR: 3,373,000: 2. 2dasp 2,324,000, 224,207 ; 56,200, 342,006.; 1,124,000 ; 4,497,900 ; 4,497 ; 1.1242;
25=D0 AYERDAÑO G.: 2,405,000 ; 0,3065: $00,007 : 160,800; 40,500 ; 660,000; 300,000 [ 3,290,900 7 3,200 ; 9.8503:
se * JAQUERO 3, Tp 2,960,300, 0.520%, $20,800 104,900. 25, 00 : 390,900, 529,000 ;- 2,080,609 ¿ 2,030 q uN

í

600 ¡25,000,000 "5,000, 000 :75.060,3003100,000,)00 *

 

y. Par unanimidad == aprueba-1la-forma de pago del aumento des capital y el
correspondiente cuadro de inte ación. Andamás- Dor ainanimidad 2 aprue- -
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pues ¿e reinstala la «Mata, continuan pres=13ées Todos

Pide el Presidente cane senretariía de lacmara del acía

bado por nnan dad sia niuagemna uodificición.- Siend»>

1

1 1
la Presidencia clausura la ¿unta General 0drdinaria.
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torgó ante mí; y, en fe de ello -la confiero esta TERCERA- Cs a

COFTA CAITIFICADA, sellada y firmada en quito, a cinco-de os

Junio de mil novecientos noventa.- a e noz

RAZOMe Mediante Rosolución NO-f0olo ie 1aDpl, diatado por14:ar

Suporintondencia de Compañico; el 2 de julio de 1.9905 A

oba el auuont copitel la roforus de- ostatutog—==

de ELASTO S.A.Tomó note do veto particular, al uerógn de

|

*

los rosfoctívesocoríturos motricos otorgadas entó fi,log2

días 5 dó digLenbro de 1.985 y 5 do junio de 1.990.---IN

Guito, a h do julio de 1.990»

a,  
 

niaA :
eA

 



y te fecha quedo inscrito el presente  ocuaento y L Resolunión númaro

2 novecientos cuerenta y Uno, del señur Sopezintendente secomentaD
 

3| de 2 de julio de 1990, bojo el nímero 09% del Registro Industriol
 

 
4| tomo 22.- Se tomó nots el margen de ]

Rogistro Mercent1l, de tros de enero de mil nove
  

  cientos ochenta y
 

geía, e fe. S9vtoo, tomo 117.- Quede orchiveda la hegurda eopia
 

certificado de lo escrituro público de aumento ad capitel y reforma

de estotutos de lo compeñfa “ELASTO Soo”, otorgada el 5 de junio

 

 

y de 1990, ente el Notaria Primero del Cantón, Dro Dorge Machado Co.

10 | Se dé así cumplimiento lo dispuesto an el Arto e de la eltg-

da Resolución, de conformidad a lo esteblecido en 21 Decreto 733
11
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de 22de agoeta de 1975, publicada en el Registro| Oficial 878 de 2
12 

de sgosto del mismo uño.- Se anotó en el Repertorio bajo el nímero
13 

   
    CL. Qustaco García Banderas ,
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